
REAL Pragmática sanción... para que 
el doblon de á ocho que por la de diez y 
seis de mayo de mil setecientos treinta 
y siete se dexó en quince pesos de á 
veinte reales, y quarenta maravedís, 
valga diez y seis pesos fuertes 
cabales... y que del antiguo tenga los 
quarenta maravedises de aumento... -  En 
Madrid : En la Imprenta de Pedro Marín ; 
Reimpreso en Bilbao : Por la Viuda de 
Antonio de Egusquiza..., 1779 
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Traslado de las diligencias en 

cumplimiento de la Pragmática sanción de 
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REAL PRAGMATICA
S ANCI ÓN,

QCES. M. H a  m a n d a d o  p u b l ic a r
para qué él doblón de á ochó qué por la de 
diez y seis de Mayó dé mil setecientos treinta 
y siete sé dcxo en quince pesos de A veinte 
reales* y quáréntá maravedís, valga diez y Seis 
pesos Fuertes cabales, siendo del huevo cuño! 
y qué del antiguo tenga los quáréntá márave* 

dises dé áútiiento, y A ésta proporción las 
monedas subalternas de su clase y los 
Veintenes de oró, en lá conformidad 

que se refieres

EN MADRltí í Eli LA IMPRENTA DÉ PEDRO MARIN.

REIMPRESO Eísí BILBAO:

Por lá Viüdá de Antonio de Égusqjíizá , impresora 
del M. N. y M. L, Señorío de Vizcaya.
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D. JUAN ANTONIO
DE PAZ MERINO 5 DE EL
Consejo dé S. Mag; su Oidür eri la 
Real Chañcilleria de Vallad olid y 
Corregidor de este M; N; y M; L; 
Señorío dé Vizcaya;

H AGO saber & todos íds Veclrids; t &  
tanges ; y tnoradtíreS dé está Villa 

-tíc Bilbao ; y demás de ífti jurisdicción , co­
mo me halló coii lina Real Prágmatícá San­
ción , qüe 5: Mag; ha tnandáaó pUbIicár?' 
pira que el doblon tíe á ocho ; qué por lt 
de diez y seis de Mayó dé mil setecientos 

.treinta y siete ;• se dexa éii quince pesos 
de á Veinte léales ; y quárehfa mafavedis.. 

..yalga diez y seis pesos fuertes Cabales; sica* 
do del nuevb caño i y qüe delahtígüo tciv 
ga los quarentá maravedises dé áüitiénio; y 
á está proporción las monedas subalternas 
de su clase ; y los veintenes de oro éh I* 
conformidad que refiere , qüe COri él Au­
to de sti uso ,> y cumplimiento és del tenor 

-siguiente;

CARLOS POR LA GRACIA 
rde Dios Rey de Gastilla, de Leúii,de Aragón»

A 2 de

■ ©  P ag . s ;
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¿c  las dos Sicilias, de jurufalén , de Navarra, 
de Granada-, de Toledo, de Valen cía, de Ga- 
•licia , de Mallorca , de Sevilla , de Cérdtña, 
de Cordova , de, Córcega,, de M uicia , de 
jaén, de los Algarbcs de Algecira , de Gi­
braltar, de las das de Canarias , de las Indias 
Orientales , y Occidentales , Islas , y Tíerrá- 
Tirmedel MarOcéano, Archiduque de Auf- 
tria, Duque de Botgoña, de Brabante , y de 
Milan , Conde de Abípurg , de Flandes, Ti- 
rol , y Barcelona, Señor de Vizcaya , y de 
Molina , &c. Al Serenísimo Principe Don 
Carlos Antonio , mi muy caro, v amado hi-, 
jo , á los Infantes, Prelados , Duques, Con­
des, Marquefcs, Ricos Hombres, Priores dé 
íjas Ordenes, Comendadores, y Sub Comen­
dadores , Alcaydes de los Cadillos , Cafas 
fuertes , y llanas , y a los del mi Confejo, 
Presidentes, y Oidores de las mis-Audien-i 
dias , Alcaldes , y Alguaciles de la mi Caía* 
Corte, y Chancilletias, y a todos los Corre- 
¡gidores, A sitíente, Gobernadores, Alcaldes 
Mayores, y Ordinarios, Merinos, Concejos, 
Universidades , Veintiquatros , Regidores, 
jurados, Eíc.uderos, Oficiales , y Hombres 
buenos, y otros qualefquier mis fubditos, y 

. mturaíes de qualquie'r etlado, dignidad , 6 
preeminencia que fean, 6 fer puedan de to­
das las Ciudades , Villas, y Lugares de eílos 
mis Rey nos, y Señoríos, asi de Reale ngo,

como
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como de Señorío , Abadengo, y Ordenes,
que ahora fon, como á los que íerán de aquí 
adelante , y a cada uno, y qualquier de vos, 
á quien efta mi Carta ,y  lo en ella contenido 
toca , ó pueda tocar en qualquier manera: 
SABED, que manifeftando la experiencia los 
grandes perjuicios, que padecen el Efíado, y 
mis Vafallos de no guardarle entre las mone­
das de oro , y plata aquella debida propor­
ción que las correfponde , por no haveríe 
eftendido las de oro el aumento que fe d i o  
al pelo , ó eícudo de plata por la Real Prag­
mática que íe promulgo en diez y feis de 
Mayo de mil fetecientos treinta y  siete , poc 
el oeñor Rey Don Felipe V. mi auguflo Pa­
dre , en que fe mando corriefe por veinte 
reales de vellón : y defeando ocurrir \  eftos 
inconvenientes , mandé examinar eñe afunto 
por Miniftros de mi fatisfaccion con toda la 
reflexión que pide fu gravedad , y con inte­
ligencia de lo que me propusieron , por De­
creto íeñalado de mi Real mano de quince 
de efte mes, dirigido al mi Confe jó , que fue 
publicado, y mandado cumplir en él hoy día 
de la fecha , hé reíuelto que defde el dia de 
la publicación de efta mi Carta , el doblen 
de á ocho que por aquella Pragmática fe de- 
xó en quince pefosde á veinte teales,y qua- 
renta tmravedífes , valga diez y feis pefos 
fuertes cabales , siendo del nuevo cuño, y

A i  que
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que del antiguo tenga los quarenta naarave- 
difes de aumento, y á efta proporción las 
monedas fubakernas de fu cíate , á cuyo ref- 
peéto deberá correr él doblon de á quátró 
por ocho pelos duros * por quatro el doblon 
de oro, y por dos el efeudo, que era el tnif- 
líio valor que eorrcfpondia al oro si huviéíe 
sido reciproco el expréfado aumentó de la 
plata, por cuyo medio no íolo fe afegura la 
debida proporción entre una, y otra mone­
da-, cotilo siempre fe ha obfervado en mis 
Dominios de America-, donde juftamenté fe 
dá al doblon de á ocho el de diez y feis pc- 
fos fuertes con total arreglo á fus Reales Or­
denanzas de primero de Agoftó de mil fe te- 
cientos cinquenta , sino que fe Facilita el 
tranfporté del oro de ellos á eftos Reyüos, 
dificultando al mifmó tiempo fu extracción, 
que por precifa confecuencia fe ha fufrido 
halla ahora. Y siendo inefcüíablé pata que 
no quéde fubsiftente la mayor parte dó eftos 
inconvenientes , fe aumenten á proporción 
los veintenes de oro t que es la moneda pro­
vincial para eftos Reynos, hallandofe en ellos 
refpeóUvamente el propio valor intrinfeco 
que en ia nacional con tnuy corta diferencia» 
he refuelto igualmente que corra cada uno 
por veinte Un reales * y quartillo de vellón, 
que es el que tiene la posible proporción con 
el aumento que por ella refolucion doy á la

Na-
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..Nacional. Y pudieodo con cfte motivo fuf- 
xitarfc las animas dudas que fe han contro­
vertido con el de los anteriores aumentos fo- 
bfe el pago de deudas por Vales * eferituras, 
y ocsros qualéfquiera contratos i.es mi Real 
voluorad fe proceda en ellas conforme a lo 
difpuefto por Autos Acordados , y Reales 
D  ecretos , de catorce de Enero, y ocho dé 
Febrero de mil íetccientós veinte y fels: To­
do lo quál quieto íé guarde * cumpla, y ége- 
cute; y por tanto os mando á todos * y cada 
ano de vóS eñ vüéftrós diíiritos, jurifdiccio- 
jnes, y partidos*lo hagais así obférvar* cum­
plir * y  egécutar * fegún * y tomo por ella 
L ey , y Pragmática Sanción fe refiere 4 y  de­
clara , y como si fuera hecha * y promulgada 
en Cortes: y contra íu tenor * y forma unos, 
ni otros no vais* ni páfeis* ni consintáis ir, 
ni paíar en manera alguna, por deberfe prac­
ticar * como mando fe practiqué * efta mi Real 
deliberación inviolablemente * deíde el dia 
en qué fe publiqué eú Madrid > cuya diligen* 
cia fe ha de hacer también en las Ciudades, 
{Villas, y Lugares de todos mis Reynós * y 
Dominios * Puertos fetos, y mojados, á fia 
de cautelar el riefgo con que la malicia fuele 
Üicitamenté interefarfe én providencias feme- 
jantes * por convenir asi I mi Real servicio, 
caufa pública , quietud y y conveniencia de 
mis Vafallos. Y es también mi voluntad que

ai
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al traslado imprefo de cita mí Carta , firma­
do de Don Antonio Martínez Salazar, mi Se­
cretario , Contador de Reinitas, Efcribano 
de Catmra mas antiguo, y de Gobierno dei 
mi Coníejo fe le dé la mifma fé , y crédito 
que a la original. Dada en Madrid á diez y 
siete de Julio de mil fetecientos fetenta y 
nueve. =s. YO EL REY. =: Yo Don Juan 
Francifco de Laíliri, Secretario del Rey nues­
tro Señor, lo hice éícribir por fu mandado. ~  
Don Manuel Ventura Figueroa=s Don Pa- 
blo Ferrandiz Bendicho. =3 Don Raytnundo 
de Irabien. =: Don Blas de Hinojoí i. r? D. 
Marcos de Argaiz. =: ‘R fgiflrada.rz Don Ni­
colás Verdugo, re 'T e n ie n te  d e  C a n c i l le r  A d a -  

j o r .  rs Don Nicolás Verdugo.
Publicación, En la Villa de Madrid á diez y siete de 

Julio de mil fetecientos fetenta y nueve, en 
la Plazuela del Real Palacio , frente del Bal­
cón del Rey nueftro Señor, y en la Puerta 
de Guadalaxara , donde ella el público trato, 
y comercio de los Mercaderes, y Oficiales, 
citando préfentes Don Andrés Bruno Cor­
nejo , Caballero del Orden de Santiago, Don 
Ftancifco García de la Cruz, Don Gafpar de 
Jobellanos, y Don Tomás Sanz de Veíaíco, 
Alcaldes de la Real Gafa , y Corte de S. M. 
fe publico la Real Pragmática que antecede, 
con Trompetas, y Timbales,, por voz de Pre- 

. gónero público, hallándole cambien prefen-
res
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*tcs diferentes Alguaciles de dicha Real Cafa, 
-y Coree i y. otras muchas períohas ; de que 
'Certifico yo Doé Juan Manuel dé Reboles, 

■ Efcribaho de Cámara del Rey nüeftro Señor, 
<ie los que en lu Coníejo residen. .Don 
Juan Mániiél de Reboles. ^

■ E s  Copia dé fiú original, de qué certifico. 
Por ¿1 Secretario Salazar:
‘Don 'Pedro EJcolaño de /Jrrieta. ¿=¡

lÜE Ía Real Pragmática Sanción qué an­
tecede , para fu informe fe lleve a uno 

de los Síndicos Procuradores Generales de ef-
•te "Mí■’Ni y Ly Señorío de Vizcaya s y 
Récho fe tráygaf Lo mando el Señor Cor­
regidor de éi ep Biíbab & yeinte y feis dé Ju­
d io , y año de mil fetecientos Tetenta y nue­
ve. sí Áa t Q Pai : Jo/epló ^gufiiñ dé
lbarguen.

Infirmé; T-njv égémpiar imprefo certificado de Dori 
•J~j Pedro Eícolano dc'Arricta j por el Se­
cretario Sálazar , de la Real Pragmática San­
ción original ¿ dada * promulgada, y publica­

da en fuerza de L ey, todo en una mifnia fe­
cha , de Madrid á diez y siete del corriente 
■mes de julioy para que el doblón deá ocho, 
que por la de díe¿ y ícis dé Mayo de mil íe- 
-tecientos y treinta y siete , fe dexó en qtiin- 
-ce. pelos dé á veinte reales ¿ y quarenta nu-

' ' ra-



( l ° )
ravedis, valga diez y feispefos fuertes caba­
les , siendo del nuevo cuño s y que del anti­
guo tenga los qúarenta maravedís de .aumen­
to j y Veda proporción las monedas fubalter- 
nas de íu cíale , y los veintenes de oro en la 
conformidad que fe refiere , y por el Auto 
precedente fe me comunica, es de obedecer- 
fe 1 guárdatíé * y cumplirle, y de mandar fé 
imprima , y defpache por Vereda en la for­
ma regular, y Ordinaria pa'rá qué llegúe ú no- 
íicia de todos los de eñe M; N-. y -Mi L; Se- 
ñórió de. Vitcayá: Y es lo que fe me ofrece 
Informar , como fú Sindicó Procurador Ge-: 
neral* con acuerdo de fu primer Confúltor 
Vitalíciói Bilbao -, y julio veinte y  feis dc.mil 
íetecientós V íetenta y nueve. =3 ‘Don José 
Ignacio"ae V ilh r  y  ■/fidirengoeckeái s¡̂  Lie. Doú  
JoJefb áe IZjva y  G ara/, :=q

O Bédécéíé j guárdele, y cúmplate lo cón¿ 
tenido en la Real Pragmática Saüeian¿ 

qüe hace mención el Infórme precedente  ̂Pe­
gan, y cómó en ella fe previene i y para fu 
exaéto j y debido cumplimiento , mediante 
havérfe practicado con asifteneiá de íu Seño­
ría el reconocimiento judicial de los Depósi­
tos públicos, y demás que refulta de las dili­
gencias de fu razón * fe manda páblicar por 
Varido en íá forma acoftumbrada- en los pa- 
rages públicos de cita V i l l a y  que reitnpre-.

ía
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< í i íe  remíta por Veréda á todas las AnteTgle-í 

Sias * Villas , Ciudad, Encartaciones, y Me* 
lindad de Durango de efte M. N. y M. C; 
Señorío de Vizcaya, Lo mando el Señoc 
Corregidor de efte dicho Señorío en Bilbao 
ñ veinte y siete de Julio año de mil fetecien- 
tos fetenta y nueve, Don Juan Antonio de 
'*P'a% Merino, sa- Ante mi i: Joje^b Águjtin de

t Por tin tó , para que llegue á noticia de 
todos , y nadie pretenda ignorancia íbbré ïîi 
^cumplimiento íe manda publicar por voz de 
Pregonero à fon de Clarines, Pífano, ÿ Ca­
jas en los parages acoflumbrados de éfta di­
cha Villa, que es fecho en ella à veinte y sie­
te de Julio año de mil fetecientos fetenta y 
nueve. =ï Don ju á n  Antonio de l 3ai^Merino. ZZ- 
Por mandado de íu Señoría ; Jofeph Agujiin 
de lbarguen. =4

fiablkütm. i^Ertificarilos nos los infraferiptos Efcriba-
nos Reales* y Secretarios de efte M. N. y 

M. L. Señorío de Vizcaya, que hoy día de la 
fecha, y de quatro y media i  cinco horas 

; de fu tardé * fe ha publicado el Vando pre­
cedente en los parages acoftumbrados de ef- 
ta Noble Villa de' Bilbao , por Joaquín de 
Arce , Pregonero público de ella , i  fon de 

l ~ i' Clarines, Pífano, y Tambores, y para que
coaí-
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conste ponernos pòt fcè ^ ÿ # ig en ck 'S tíü% 
firmamos eu Bilbao ï  lernte ̂  siete ide J^li¿ 

^  ’setenta y nueve , à
que >sisnero;Q_:taäibien los Mi iris tros Àìgùàr

este dichó ^  y  SeñoriodeVi^
■'rpe;rsônâs^/'^fçfii

m  J $ ì$ k  M $ $ ;

• ' ■'4:: (¡jt ^à^tìnmcìo^ obïaào ̂  a '
7me renuto t  > jfetf p e  [firmé en m w m  

à tres de Jgofto -, >
;+ . t
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